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                               JUICIO DE AMPARO: 142/2021-V.
         NUMERO DE OFICIO: 836.

                    EXPEDIENTE:
6/2020.  
       ASUNTO: CANCELA ORDEN 

DE APREHENSION

San Juan del Río, Querétaro, 09 de marzo de 2021.

DIRECTOR DE POLICÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

P r e s e n t e.

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro del expediente penal listado al rubro, que se sigue en contra de Carlos Jiménez Rojas, como probable responsable en la comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos, le comunico con motivo del incidente de suspensión, derivado del juicio de amparo número 142/2021-V, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparos y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, promovido por el imputado de mérito, le fue concedida la suspensión provisional de la ejecución del acto reclamado (orden de aprehensión de fecha 11 de enero de 2021), y debido a que el imputado Carlos Jiménez Rojas compareció el día de hoy ante este Juzgado, sometiéndose a la potestad del mismo, siendo ese el objeto de la aprehensión ordenada a partir de esta fecha se cancela la orden de aprehensión emitida dentro del expediente citado al rubro por este Juzgado en contra Carlos Jiménez Rojas. Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.
ATENTAMENTE

M. en D. Blanca Alicia Basurto García

Juez Interina del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del 

Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro


